REF: Reconsideración Nota SET/CC N° XXX/07.
  

Asunción, 19 de julio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 033 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE JULIO DE 2007.- SEÑORA VICEMINISTRA: Con relación al expediente N° XXXXXXXX, el Sr. XXXXXXX, Presidente, XXXXXXXX, Secretario, en nombre y representación del XXXXXXXXXXXX, con inscripción en el RUC XXXXXXXX, domiciliado en la casa N° XXX de la calle XXXXXXXXXXXXXXXXXX, como mejor proceda en derecho, vienen a deducir recurso de reconsideración contra la Nota Resolución N° SET N° XXX del 16 de mayo de 2007, recibida el 18 del corriente mes y año, a fin de que se modifique la misma y se declare de manera expresa que las actividades de percepción de ingreso entre los que se encuentran el canon informático por parte del XXXXXXXXXXXX, se hallan exonerados del pago del IMPUESTO A LA RENTA Y DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, y la reafirmación de la exoneración por la donación de bienes realizada por el XXXXXXXXXXXX a favor de la Dirección Nacional de Aduanas, fundados en la Consulta Vinculante radicada, en la naturaleza jurídica del XXXXXXXXXXXXXX, las exoneraciones contenidas en la Ley 125/91 y modificada por la Ley No. 2421 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación fiscal, antecedentes administrativos y judiciales que avalan esta solicitud y que seguidamente pasamos a enumerar: NATURALEZA JURIDICA DEL XXXXXXXXXXXXXX. 1. El XXXXXXXXXXX es una Entidad señera, gremial fundada el 27 de julio de 1925, como una Institución civil que agrupa en su núcleo a los profesionales XXXXXXXXXX. 2. El Poder Ejecutivo otorgó la personería jurídica al XXXXXXXXXXXXXXX y aprobó sus estatutos por Decreto N° XXXXX del año 1926. En el Art. 6º del Estatuto se observa los fines y entre estos no persigue fines de lucro. 3. De manera expresa en parte establece, "propender y cooperar en la creación de sistemas informáticos, de comunicaciones y de otros que permitan estimular las gestiones profesionales y el comercio internacional" 4. Al desgranar la funciones que desarrolla el XXXXXXXXXXX queda claramente establecido que se ajustan a las normas que se citan en las disposiciones legales y tributarias al ser la misma una Entidad Gremial que propende cumplir además funciones científicas de cooperación, de enseñanza y otras mas que por razones de economía no las citamos. 5. Se halla debidamente demostrado el bien común perseguido por los fines precedentemente expresados y que no son lucrativos, por el contrario, suplen eficientemente las obligaciones que el Estado debe proveer y que en este caso son proveídos o coadyuvados a proveer por el XXXXXXXXXXX, mediante fondos que aportan los miembros de la misma .6. Si el impuesto se justifica por su causa final, en cuanto debe establecerse para común utilidad de los ciudadanos, o sea para hacer frente aquellas actividades publicas que sirven y se ordenan al bien común. Y lo perseguido por la ley tributaria es exonerar a entidades con esta causa final -bien común- es indudable de que el XXXXXXXXXXX goza de los privilegios fiscales de la exoneración impositiva. 7. El Art. 4° de los Estatutos establece de manera expresa, "que en caso de disolución del Centro una vez cumplidas con todas la obligaciones sociales, el remanente de los bienes, se destinarán a las instituciones de beneficencia con personería jurídica que determine la asamblea." 8. Con el artículo citado se demuestra que ni para la etapa final de disolución, los socios podrán ser beneficiados con el patrimonio del XXXXXXXXXXX. 9. De otro lado si se dispusiera por los socios de las utilidades para ser usadas a su provecho dejaría de ser una entidad de bien común y por consiguiente perdería el estatus de exonerado de pago de impuesto. En conclusión, reafirmamos que el Centro de nuestra representación es una entidad gremial sin fines de lucro. Reafirma también la función de bien común del Centro la propia nota presentada como Consulta Vinculante, suscripta por la propia directora de Aduanas, Institución beneficiada con el servicio y las donaciones realizadas por el XXXXXXXXXXX. EXONERACION CONTENIDA EN LA LEY 125/91 MODIFICADO POR LA LEY No. 2421 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL. l. El Art. 140 num. 2 inc. b dispone que están exonerados las Entidades de Asistencia Social, Caridad, Beneficencia, Instrucción científica, Literarias, Artísticas, GREMIALES, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. 2. Está demostrado con lo señalado precedentemente que la institución de nuestra representación es sin fines de lucro y de que goza exención subjetiva. 3. Las exenciones subjetivas consisten en que determinadas normas tributarias declaren que ciertas personas o entidades no están obligadas al pago del impuesto a pesar de que se ha producido respecto a ellas el presupuesto del tributo, tal como este aparezca definido en términos generales de la ley. Para esta persona por lo tanto no surge la deuda impositiva, idea que se expresa diciendo que están exonerados del tributo. Estas exoneraciones se llaman por ello subjetivas, debido a que están determinadas por una particular consideración del sujeto impositivo ya que en consecuencia, solo pueden aplicarse a él. 4. En materia del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, el Art. 83, num. 4 en idéntica redacción a la señalada para la exoneración del Impuesto a la Renta, se le beneficia también con la exoneración a nuestra institución. A pesar de las claras exoneraciones señaladas manifestamos que nuestra entidad es de naturaleza civil, no está constituida como empresa, comercial, industrial ni de servicios. La única prestación de servicios es la de coadyuvar las actividades del Estado con el sistema informático SOFIA, que es de público conocimiento que se realiza sin ninguna prestación pecuniaria de la Aduana y actividades gremiales de enseñanza referidas a los objetivos estatutarios. En conclusión: es clara la exoneración legal de la cual es acreedora el XXXXXXXXXXX. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 1. No es corto el tiempo ni poco el esfuerzo realizado por nuestro Centro para mantener los objetivos nobles de coadyuvar la labor del estado en materia aduanera a fin de lograr la implementación del sistema informático como soporte. 2. Por Nota N° 68 del 17 de febrero de 2003 la Sub-Secretaria de Tributación, ha comunicado al XXXXXXXXXXX fundado en diversas jurisprudencias que la entidad podría adquirir bienes y servicios sin el pago del impuesto al valor agregado. 3. Con motivo de la consulta vinculante por nota N° 199 del 6 de diciembre de 2005 se ha dejado sentado de que el XXXXXXXXXXX debería dar cumplimento a las obligaciones formales de inscripción y de presentaciones de declaraciones juradas en concepto de Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado a los efectos estadísticos y cumplir con llevar los registros contables. 4. Cuando lo considerábamos totalmente superado el tema y con motivo de la materialización de la donación a favor de la Dirección General de Aduanas surge la contestación que modifica todos los derechos adquiridos mediante sendas notas anteriores de la propia Sub-Secretaria de Estado de Tributación. En efecto con la Nota SET/CC N° XXX del 16 del corriente nos hacen saber otro criterio distinto al aplicado por el Centro, donde se deja entrever que tendríamos que abonar el Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado. Concluimos en el punto señalando la necesidad de una coherencia administrativa de tal suerte a que el XXXXXXXXXXX goce la exoneración subjetiva consagrada en los Arts. 14° num. 2, inc. b y 83° num. 4 de la Ley 125/91 texto actualizado. ANTECEDENTES JUDICIALES Seguidamente se extractan algunas consideraciones que avalan la posición de nuestra representada expresados en Acuerdos y Sentencias del Tribunal de Cuentas y la Excelentísima Corte Suprema de Justicia: l. No estamos en presencia de una ausencia de previsión legal sobre la pretendida exención tributaria, sino por el contrario, si las normas de la Ley 125/91 relativas a exoneración son o no aplicables al recurrente. En consecuencia estamos frente a un caso de interpretación legal que busca desentrañar el sentido o alcance de la normativa vigente en la materia. Por otro lado, conviene también dejar en claro que exención y exoneración (así como también los términos incentivo fiscal, liberación o perdón impositivito o 3. En la exoneración se parte del principio de que el acto, contrato u operación estagravado por la ley, pero por la voluntad de esta misma norma se dejaría de percibirlo parcial o totalmente. En otras palabras, está gravado pero perdonado. En la no incidencia que el Prof. C.A. Mersan llama LO EXCEPTUADO, el hecho, acto, operación o contrato o bien, no esta gravado. En este caso, rige el precepto "de la nada, nada se extrae" 4. Es de destacar que la Ley 125/92 concede exoneraciones objetivas (beneficios a las cosas como a los hechos o actos, con prescindencia de quien sea el titular, como ser los previstos en el Art. 14° numeral 1 incisos a), b), c), d) y e) de la Ley 125/92 como así también otorga aquellas de carácter eminentemente subjetivas (porque el privilegio esta dirigido directamente a las personas o entidades) por cuyo motivo la norma expresamente señala que están exonerados aquellas individualizadas a través del Art. 14°, numeral 2) incisos, a), b), y c) de la Ley citada. 5. El recurrente es una entidad que dice ser de carácter gremial Art. 14° Numeral 2) Inc. b), y Art. 83° Numeral 4. Inc. a) de la Leyes decir, se trata de la pretensión de que la persona esta perdonada de los gravámenes del Impuesto a la Renta e IVA, por ser de carácter gremial, uno de los supuestos legales mencionados.- Para tornar operante la liberación impositiva en examen, esta entidad gremial debe reunir los siguientes requisitos: a) Reconocimiento de la personería jurídica, supuesto que esta cumplido, mediante Decreto N° 23.969 del año 1926, extremo no cuestionado por la demandada; b) ausencia de propósito de lucro: Este extremo resulta de relativa relevancia como para denegar la alegación de exoneración. 6. La no distribución de los dividendos o beneficios entre los asociados. Este requisito es determinante como para acceder a la liberación fiscal. Porque sí así no lo fuera, tendríamos que entidades benéficas o deportivas, o sociales, o culturales, etc., pese a no distribuir dividendos, estarían como sujetos obligados por el solo hecho de generar recursos que sustenten la estructura mediante arrendamiento de locales, pero repetimos, siendo que el Sujeto que los obtiene reúne las cualidades subjetivas antes apuntadas (personería Jurídica, ausencia de propósito de lucro, que los dividendos o beneficios no se distribuyan entre los asociados o miembros de la comisión directiva) por causa de estos extremos resulta ser perdonado. 7. En cuanto al IVA no resulta aplicable, porque esta tiene llenados los requisitos previstos en el Art. 83°, numeral 4) inc. a) de la Ley 125/91, tal que son idénticos 8. La compra por vía importación esta gravada por virtud de lo dispuesto en el Art. 83°, numeral 4, Inc, b) ultimo párrafo que dice: "las exoneraciones previstas en los inc. a) y b) del presente numeral no son de aplicación a la importación de bienes. En conclusión la Jurisprudencia de los Tribunales avalan por la exoneración de nuestro representado. EXONERACION CONTENIDA EN LA LEY 302 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1993.- No necesita ser ampliado el comentario referido a la exoneración del pago de tributo por las donaciones a favor del estado y de otras instituciones debido a que la propia resolución cita y reconoce como desde luego otra forma no puede ser la vigencia de las exoneraciones concedidas a las Instituciones que realizan las donaciones, y para todos lo efectos legales aclaramos nuevamente que se trata de una donación sin contraprestación alguna de parte de la donataria a favor de la Entidad de nuestra representación. Por las consideraciones expuestas sírvase reconsiderar la Nota Resolución recurrida dejando establecido de manera expresa: l. Que los ingresos obtenidos por el XXXXXXXXXXX, incluido el canon informático están exonerados del Impuesto a la Renta y exonerado del IVA. 2. Que las donaciones destinadas a la Dirección General de Aduanas efectuados por el XXXXXXXXXXX se hallan exoneradas del Impuesto al Valor Agregado y de cualquier otro tributo, según los Art. 2°, 3°, 4°, y demás concordantes de la Ley 302 del 29 de diciembre de 1993.”. Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo  para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma y fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, habiéndose verificado en los datos del expediente que en el presente caso se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, se concluye que es viable la revisión. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como antecedentes, cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ante lo planteado por la recurrente se ha expedido en los términos contenidos en el Informe C.C. / Nº 021 de fecha 16 de mayo de 2007. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al primer punto reconsiderado y entrando al análisis; mediante la modificación de los Artículos 14º y 83º de la Ley Nº 125/91 por la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, se establece un nuevo sistema de exoneraciones, en las cuales no solamente se tiene en cuenta el carácter subjetivo de la entidad sin fines de lucro, sino además las actividades realizadas por las mismas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como lo cita una jurista nacional en su libro Lecciones para Cátedra de Derecho Tributario pag. 399. Únicamente algunas actividades de las entidades sin fines de lucro cuentan con exoneraciones impositivas, debiendo abonar impuestos por las actividades consideradas como industriales, comerciales o de prestación de servicios y por las cuales otras empresas pagan impuestos.  (Subrayado  y negrita de impuestospy.com     )
En efecto, a partir del 1 de enero de 2005, fecha desde el cual rigen las modificaciones del Impuesto a la Renta de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios, dispuestas en la Ley Nº 2421/04, de conformidad al Decreto Nº 5069/05, no solo se consideran instituciones sin fines de lucro a aquellas entidades cuyas utilidades y excedentes no se distribuyan a sus asociados (exoneración subjetiva), sino que además se condicionan los beneficios fiscales de acuerdo al tipo de actividad realizada por las mismas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando las entidades sin fines de lucro realicen alguna actividad que se encuentre afectada por los impuestos vigentes y tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial  en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, deberá abonar la totalidad de los impuestos por tales operaciones,  estando exenta  solamente las que no cumplan dichos condicionamientos, es decir, las que no se consideran actividades comerciales, industriales o de servicios, por las que otras personas o empresas pagan impuestos. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo  con los parámetros que determine la reglamentación (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En líneas generales, a los efectos de acreditar la calidad de entidad no lucrativa, dicha ley utiliza un doble sistema: “el criterio de no distribución de utilidades”, tanto en forma directa como indirecta y “el criterio del no realización de actos alcanzados por impuestos vigentes”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De allí que, ciertos servicios prestados por las entidades sin fines de lucro actualmente se encuentran exonerados del IVA y del Impuesto a la Renta. Si estas entidades realizan además actividades afectadas por impuestos vigentes en forma permanente, habitual y empresarial, las mismas abonarán ambos impuestos, debiendo realizarse el prorrateo correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el escrito presentado por el XXXXXXXXXXXXXXXX expresa que: “La única prestación de servicios es la de coadyuvar las actividades del Estado con el sistema informático SOFIA...” y de lo expresado nos referimos al criterio de realización de actos alcanzados por impuestos vigentes, ya que por servicio se entiende toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El art. 78º, numeral 2) de la Ley Nº 125/91 menciona como hecho generador del Impuesto al Valor Agregado cualquier clase o tipo de prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, de acuerdo a lo estipulado en el inciso b) del art. 77º de la citada Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Art. 4º del Decreto Nº 6806/05 dispone que a los efectos del numeral 2) del Art. 78º de la Ley se considera Servicios la acción o prestación que una persona física o una entidad realiza para otra, en forma gratuita o percibiendo a cambio un precio, interés, comisión o cualquier otra forma de remuneración.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Considerando el segundo punto relacionado a transferencia, donación o traspaso de bienes destinados a la Dirección Nacional de Aduanas, efectuados  por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el Informe C.C/Nº 021 este Consejo ya ha entendido que es una actividad exceptuada por el Impuesto al Valor Agregado, en virtud de la Ley Nº 302/93, las donaciones otorgadas a favor del Estado y otras instituciones se hallan exoneradas del pago de tributos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, con respecto a la reconsideración planteada por la recurrente en autos, cabe señalar que, ante la inexistencia de nuevos hechos que hagan variar la postura inicialmente asumida, corresponde confirmar los términos del Informe CC/ Nº 021/2007, notificada por Nota SET/CC Nº XXX/07. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS, Director de Apoyo, JORGE ESTIGARRIBIA, Encargado de la Atención del Despacho, Dirección General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 19 DE JULIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
